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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 16 DE JUNIO DE 1795.

S Stockolmo 24 de Aíafz$.
a ha suprimido por todo el tiempo que dure la menor edad 

del Rey la Real Academia Sueca. S. M. ha manifestado el mo
tivo de esta providencia en la siguiente carta dirigida á la 
Chancillería:

„ Habiendo conseguido nuestro Real tutor y tio conservar 
el sosiego del Reyno en medio de las mas peligrosas circuns
tancias, se valió de la mas atenta vigilancia para impedir que 
entre nuestros leales vasallos se propagasen y arraigasen máxi
mas perniciosas, cuyos fomentadores sobresalían en declama- 
ciones/temerarias contra la Constitución de la Monarquía, in
tentando impedir con sagacidad y astucia el curso y execucio/t 
de la Justicia, y esmerándose en excitar á la nación á una des
enfrenada libertad. A fin de precaver el efecto de estas máxi
mas detestables , habíamos esperado una asistencia eficaz de 
parte de una Sociedad colmada de beneficios por su fundador 
nuestro difunto Padre; pero de que modo ha correspondido ¿ 
esto, hemos podido conocerlo en las sesiones celebradas á nuestra 
presencia, en las quales no solo se oyeron expresiones de aque
lla condición, sino que ademas las escuchó la Academia sin 
enojo y las aprobó: lo qual á tal respecto no puede meaos de 
parecer criminal, y ser cosa inesperada y de sentirse. No . bs- 
tante, aunque no pueda parecer extraño que después de tía 
varias é inútiles tentativas se abuse aun de la libertad de escri
bir é imprimir que concedimos á la nación con lá mejor volun
tad : ni es de maravillar que una cierta imaginación pueda á 
veces desvia* al orador de les límites de la conveniencia y del 
deber : es con todo difícil haber de figurarse que pueda una 
Át; demia faltar á toda veneración por la memoria de su au- 
-■¿v-o fundador , y promover descaradamente asuntos que solo
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pueden enagenar el respeto debido á la Justicia, quando debe- 
ria ser, conforme á las intenciones del fundador, un modelo de 
sanas y sólidas máximas en sus deliberaciones , y de prudencia 
en sus expresiones. Por tanto, como quiera que tuviésemos jus
tos motivos para suprimir enteramente semejante Sociedad, sin 
embargo por el aprecio que conservamos á un establecimiento 
de nuestro augusto Padre * queremos por esta vez tratarla con 
miramiento ; y así solamente mandamos que las sesiones y ta
reas de la Academia Siiéca se suspendan desde este día hasta el 
fin de nuestra menor edad, y hasta tanto que se disponga otra 
tosa al encargarnos del Gobierno."

AV^iena 29 de Abril.
I acercarse el tiempo en que se abrirá la nueva campana han 

cambiado su posición cerca del Rhin el exército Austríaco y 
el del Imperio: de suerte que este se ha trasladado á las már
genes del Mein llegando hasta los rios Sieg y Wipper , y aquel 
se extiende desde el Mein hasta Basilea.

Ha nombrado S. M. para Director general de la Cancille
ría secreta de Corte y Estado al Conde Corrado Luis de Lehr- 
bach , que ha sido su Ministro en la Corte Palatino y en el 
Círculo de Baviera y Suabia.

El Dom ingo 12 del corriente se dio principio en esta capi
tal al santo Jubileo con solemnes procesiones , que salieron 
muy de mañana de 1as Parroquias á visitar las quatro Iglesias 
señaladas. De la Metropolitana de S. Estéban salió la princi
pal , en que iba el Emo. Cardenal Arzobispo con hábitos Pon
tificales, acompañado de su Cabildo; se transfirió á la Iglesia 
de PP. Agustinos Descalzos, que es la Parroquial de Palacio, 
y de allí volvió á salir á las 10 de la mañana asistiendo á ella 
SS. MM. II. con el Archiduque Jcseph , y las dos Archiduque
sas, precedidos de numerosa comitiva , y seguidos de las Damas 
de la Corte , y de la ciudad; después de visitar las Iglesias de 
S. Miguel y de los Escoceses se restituya la procesión á la Ca
tedral , en la qual SS. MM. y A A. asistieron á la M sa solemne* 
y concluida volvieron en publico á Palacio. No rnénos en esta * 
procesión que en las de las Parroquias y de ios arrabales con
currió el pueblo en gran numero, y con excmplar y edifican
te devoción. Para santificar completamente este día se cerraron 
los teatros y demás parages de diversión publica.
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D Colonia r o de Abril.
esde mediados del mes ultimo prosiguen los Franceses sus 

movimientos por la parte de acá del Rhin.; en esta ciudad, en 
la de Bonna y otras, dexau muy pocas tropas, pues todas salen 
á campaña para marchar unas á Maguncia y otras á Luxém
burgo.

A fia de sostener las representaciones que hizo el Magis
trado de Colonia á la Convención de Paris, por medio de di
putados, exponiendo las quejas de este vecindario contra el in
humano proceder de los Comisarios y Generales Franceses , ha 
enviado posteriormente ai Burgomaestre Dumont. Como quie
ra , ya se ha conseguido que no se insista en el pago de las con
tribuciones , y que en vez de asignados satisfagan ios Franceses 
con dinero quanto consumen.

SWiesel 12 de Abril.
e ha puesto libre y corriente la comunicación entre la Ale

mania y la Holanda, y se pasa de uno á otro pais sin pasaporte.
De Maguncia escriben que ya están prontas en aquel rio 

algunas lanchas cañoneras, que serán de grande utilidad en ca
so de asedie. El General de Artillería Conde de Wartensle- 
ben y el Teniente Feld-Mariscal Barón de Staader, que tiene 
su quartel general en Wisbaden, mandan 30® hombres en las 
inmediaciones de dicha plaza.

Francfort 11 de Abril.
e ha esparcido la voz de haber muerto en Luxémburgo el 

Feld-Mariscal Bender, que con tanto valor ha defendido aque
lla plaza todo el invierno.

Aseguran que el General Pichegru se halla en el exércit© 
del Rhin revistándo los cuerpos Franceses desd¿ Coblentza á 
Landau.

Al paso que el exército Austríaco se extiende y gana terre
no por la orilla derecha del Rhin superior, se fort-fican los 
Franceses por la izquierda para impedir que atraviesen sus ene
migos dicho rio; pero se observa que retiran su artillería hacia 
Landau y Metz.

Miéntras se sostenga Luxémburgo nada hay que temer por 
Maguncia. Se confirma que el bloqueo de esta última plaza ha. 
costado á los Franceses mas de 20® hombres.

Londres 8 de Mayo.
1 dia 4 hubo en la Cámara baxa del Parlamento algunos
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debates con motivo de haber pedido Mr. Lush*ngton y otros 
vocales se examinen las proclamas que los Ceníandanfes Bri
tánicos Cárlos Grey y Juan Jérvis publicaron el io y el ai 
de Mayo de 1794 en algunas Colonias Francesas que conquis
taron ; y que si están concebidas en Jos términos que se. asegu
ra, se desaprueben publicamente, por ser contrarias al honor 
de la Gran Bretaña , á los principios de humanidad, y á les in
tereses dé muchas personas. Observó el Ministro Dundas que 
habiendo hallado nuestros Generales en algunas de dichas po
sesiones, la mas tenaz: resistencia, en. lugar de la sumisión que 
se esperaba « quedaron.aquellas cor quistas sujetas á las leyes de 
la guerra , las quales en, semejante caso conceden el saqueo á 
las tropas ; qne. por consiguiente dichas proclamas. debían con- 
siderarse como un medio de. suavizar; la severidad, de aquellas 
leyes. Mr..Pitt propuso se suspendiese:el examen hasta que se 
presentasen los. documentos: y al cabo de alguna altercación se 
resolvió así..

Ha recibido este Gobierno noticias de Francia que confir
man que Charette fué denunciado á la Convención ¡ entre otras 
cosas lejacusan de.haber devuelto á Stoílet algunos habitantes 
del Alto Poicou ,>al mismo tiempo que aparentaba marchar con
tra el cuerpo que manda aquel General Realista. Acordó la 
Convención se. examinase su. conducta , y la informasen sobre 
ella..

Otros avisos dé Francia suponen haber entrado en Brest un 
convoy de 140 velas con granos..

Han venido aquí dos sugetos que salieron de París, el uno 
el 27 de Abril , y el otro el 1? dé este, mes.. Dicen que el apu
ro y escasez, que se padece en aquella capital es mayor de lo 
que podría imaginarse.. La cantidad de pan que se reparte rio 
pasa ya de tres onzas diarias por persona,,y aun es muy difícil 
alcanzarlas; el pueblo y lá gente rica piden á voces Rey,de 
forma que la República no tiene partidarios sino en la clase 
inedia ; y no dudan ambos sugetos. que ántes de 3 meses habrá, 
en Francia un Monarca.

SLtydcn 6 Me. AbrtL
iendo en realidad el Elector Palatino el Señor ó dueño terrir 

torial de la fortaleza de Bergopzoem y sus dependencias, so
licitó S.. A. Elect. por medio d¡e su Ministro que los Estados 
Generales impidiesen que aquella plaza fuese cedida á los Fran-
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cese»; y los Estados Generales le han ofrecido sostener en quan- 
to les sea posible tan justa instancia.

La retirada que del Baxc-Rhin executan los Franceses ma
nifiesta que han renunciado á toda empresa sobre el Electora
do de HannÓ ver__Mientras permanecieron las, tropas de aque
lla nación en los Estadc§ de la .Westfalia Prusiana se'portaron 
con mucho comedimiento, pedían lo que necesitaban con mu
cha atención, y llegó su moderación hasta dexar intactos los 
escudos Reales de armas Prusianas.

Los Representantes del pueblo deja Provincia de Frisa han 
declarado que todas las deudas contraidas en tiempo de la pri
mer-Regéncia se considerarán como nacionales , y se satisfarán 
quanto ántes; pero al propio tiempo ruegan d los acreedores, 
cuyos créditos cumplen este año , dexen su dinero en los fon
dos como una señal de patriotismo.
1ji,,-.' Ginebra 28 de Abril.
JtLl 18 de cste mes por la noche se convocó la Convención, 
de París á causa de ciertos temores de nuevos alborotos. Un 
▼ocal pidió se reparasen las murallas de aquella ciudad, se au
mentasen las centinelas , y se obligase á quantos lleguen ó sal
gan de ella á que presenten sus* .cédulas. de civismo ó de se
guridad. Apoyó esta propuesta otro miembro, observando que 
gentes mal intencionadas de Bretaña habían llegado, á París y 
tenido parte, en la última inquietud popular. Gastón y Duroi 
sugirieron medidas para impedir que los malévolos entrasen en 
la capital; y* otro vocal declaró que habia ©ido á algunos bor
rachos asalariados por la Inglaterra gritar contra la Convención* 
y exagerar la carestía publicando que.ya * se padecía hambre. 
Subió Rovere á la tribuna, y en nombré de la Junta de Salud 
dixo: „ Entre todos los enemigos de la libertad existen cone
xiones y la unión mas intima. Los Ingleses proyectan un desém? 
barco en las costas de Bretaña, y los descontentos de ip iñtiérihJt 
de la Francia se proponen atjacari á los Comerciantes ricos, y á 
la Convención. Jamas se fraguó conspiración con mayor aitifir 
cid que la que acabamosr.de descubrir : debían los conjurados 
asesinar d una parte de,los Representantes y á muchos buenos 
ciudadanos ; y el proyecto había de executarse esta noche > Ó 
mañana, ó el día siguiente á mas!tnrdar. TJno; de lés principales 
conjurados cediendo á, sus remordimientos .descubrió teda la 
conjuración. Los Directores del ramo de abastos habían ya avi-
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sado.a las Juntas de Salud que maliciosamente se echaba la 
voz de que el 20 de Abril se repartiría libra y media de pan 
á cada habitante de París, llevando en esto sin duda la inten
ción de excitar revueltas , porque bien se sabia ser imposible 
semejante distribución. El Alcayde de la cárcel de Plessis halló 
en una libra de queso una esquela dirigida á Cretiii, que es* 
tá preso como uno de los xefes de las conspiración del 1? de 
Abril; en aquel papel se le avisaba que los presos quedarían 
libres el dia que recibiesen un huevo pintada de encarnado su 
mitad. Halláronse también muchas cédulas ó targetas de figu
ra octógona con esta inscripción: Viva la Montaña. A la fren- 
te de la conjura estaban Perrein, individuo que fué de la Jun* 
ta revolucionaria de León , un Ingeniero llamado Che val ier, 
y un Quartel maestre del cuerpo de Gendarmería. Cambon y 
Thuriot ( que como otros están ocultos desde el decreto de su 
prisión ) y el Diputado Moutaut habían de abrir las cárceles, 
presentándose en ellas con el trage de Diputados; debían apo
derarse de la armería y rodear á las Juntas gubernativas, pi
diendo luego: 1? el establecimiento de la Constitución Repu
blicana sin modificación alguna: 2? el arresto de los 73 Re
presentantes últimamente reintegrados : 3? el destierro de Ta- 
llien, Freron, Rovere, Barras, Dubois Graneé, Legendre y 
otros; y 4? la reintegración de los Representantes recien des
terrados ó presos. Entraban en esta conjura muchos Gensdar- 
mes y artilleros."_Apenas oyó este informe la Convención de
cretó que Thuriot, Cambon, Ruamps, Hentz, Maignet, Le- 
vasseur y Moyses Bayle sean desterrados de Francia á la Guay- 
ra sien el término de 24 horas no se presentaban presos: se 
mandó que il Tribunal revolucionario prosiga sin interrupción 
sus sesiones hasta el juicio ó sentencia definitiva contra Fóu- 
quier-Tinville y sus cómplices ; y se decretó el arresto de Ma- 
ribaud- Montaut.

Al dia siguiente aseguró un Diputado, con el fin de tran
quilizar al pueb'o, que se habían hecho grandes compras de 
granos en países extrangeros, que gran parte de ellos se halla
ba ya en los puertos de Francia, y que estaba asegurada su 
pronta Conducción á París. Presentóse después el ciudadano 
Franjáis de Neufchateau , y habló dé los progresos que ha he
cho en todos los ramos de agricultura ^mediante los quales ha 
conseguido aumentar muchísimo el producto de los granos; y

cfre-
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ofreció dar á cada ándiVidiio de' la Convención un exempiar 
de la obra que ha.compuesto con este extraño título: Diez es
pigas en lugar de una, ó piedra Jilos ofal de la República Fran
cesa._Entraron luegoDrputados de la ciudad de Arles , y pi
dieron se mandase volver al seno de sus familias á los natura
les de aquel pueblo que se viéron obligados á abandonar sus 
hogares por librarse de la tiranta de los terroristas. El Dipu
tado Cadroiapoyó su solicitud en estps términos: ,,Tra comi
sión de que estuve encargado en el Departamento de Bocas del 
Ródano me proporcionó examinar la conducta de la ciudad de 
Arles. Sus habitantes padecieron durante j años disensiones y 
discordias, que siempre remataban con la opresión mas terrible 
de parte de la facción qué quedaba triunfante j 1800 familias 
fueron víctimas de las mas horribles proscripciones. Un decre
to del le de Marzo de 1793 despojó á aquellos infelices de los 
derechos de ciudadanos baxo pretexto de que en el mes de Se
tiembre de 91 habían Armado una petición ; para no verse 
desarmar tuvieron que pagar una contribución forzada de mas 
de 1.400,000 libras. No hay género de atrocidad con que de- 
xasen de atormentarles los tiranos sedientos de sangre 
Pidió al fin, y se decretó , que las Juntas despachasen favora
blemente la petición de los Diputados de Arles:

Ha nombrado la Convención al Representante Maignand 
para Comisario en el exército de los Pirineos Occidentales, 
encargándole se transfiera ¿ aquel destino sin pérdida de tiem
po. Merlin de Douay fué quien propuso su nombramiento 
el dia 20 por encargo de la Junta de Salud pública. Dixo 
entre otras cosas : „ Acabo de llegar de aquel exército ; se re*? 
quiere reconcentrar mas sus operaciones, y para esto propone 
la Junta se aumente el número de los Comisarios que hay allí 
con el Diputado Maignand: pues el perfecto conocimiento que 
tiene del pais que ocupa aquel valeroso exército da mucho pre
cio á $u elección, y no tememos aseguraros de antemano que 
alcanzará los mayores sucesos/*.—En esta misma sesión propuso 
Lesage, en nombre de la propia Junta de Salud pública „ que 
no militando ya las razones que hubo para reunir baxo las or
denes de un solo Xefe los dos exércitos de las costas de Brest 
y de Gherburgo, se confiriese el mando de este al General Au- 
bert Dubayet, y el de aquel al General Hoche. Lo decretó 
la Convención así; y en seguida dgcretó también varios artícu

los
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los á favor dé los* acreedores de -los ¿migrados , cuyos bienes se 
confiscaron, á fiñ de que sé les consideré como acreedores del 
Estado. ‘ i-V-V/: , - ^ : . ••• - :; '•

El dia a i se acordó' que los vocales dé la Junta del Tribu
nal revolucionario dé Nántés -sean juzgados•- por el* Tribunal 
criminal .-^-Leyó luego Syeyes Iris credenciales del Embaxador 
extraordinario' del * Rey: de Sáeciá ¿ que es el Barón Stael de 
Holstísiii; y se señaló el'día 2 3 para darle audiencia.

En la sesión del 2 2 se leyó la proclama dirigida á los habi
tantes de la provincia de Guipúzcoa, en la <piál se desaprue
ban ios excesosy tropelías; cometidas por los exércitós Franceses 
en las fronteras dé España, culpando de todo á los agentes dé 
la tiranía que ha casi’aniquilado á la Francia 5 pára seduéir me
jor á los pueblos , les ofrecen observar escrupulosamente los 
tratados y convenios, respetar las propiedades, no tocar á sus 
leyes , ni impedir -el libré exercicio de la Religión ; finalmente 
les insinúan acusen á losldélihqiientes para qué Selles castigué.

EL día siguiente fiie acusado él Diputado Garpéntier por 
los ciudadanos de S, Mató de haber-cometido muchas crueldad 
des en las comisiones que tuvo en tiempo de Róberspierre ; y á 
petición del mismo Carpentier se cometió el examen de esta
denuncia d las 3 Juntas.._Después-de la audiencia dada al Em-
baxador da Suecia, propuso la Junta de Legislación se borra
se de la lista de los emigrados el nombre de Federico Dietrich, 
que fue Corregidor de Strasburgo , restituyéndose sus bienes 
á sus hijos ó herederos ; esta proposición movió reñidos deba
tes : al ñu se desechó so pretexto de ,, quitar en lo sucesivo to- 
»9 da esperanza á los traidores que abandonaron su patria.”_ 
Hizo en seguida Gregoire un largo discurso sobre los derechos 
de las naciones, y sobre la paz universal, que cree posible en
tre todos los pueblos de la tierra. Se mandó imprimir su aren
ga. Insistiendo luego el mismo vocal para que la Asamblea hi
ciese una declaración solemne de los derechos dé las naciones, 
respondió Meriin que esta proposición dsbia remitirse ú un 
Congreso general de las Potencias de Europa. **

Ei 23 por la tarde se escaparon del encierro de Bicetre 50 
presos, de ios qua’es se cogieron luego 34. Enterada de ello 
Convención, mando se llevasen a otra cárcel mas segura ios xe- 
fes de aquel motril.' ri J ; . o

Quejándose varios miembros el dia 25 de que la Conven-



c

cion perdía mucho tiempo en; asuntos particulares, observó Le- 
hardí que estaba obligada á revocar quantos decretos injustos
aprobó baxo la tiranía de Róberspierre._Se remitió luego á
la Junta de Legislación:la*propuesta que hizo un vocal de que 
se nombrasen las personas que merecían borrarse de las listas de 
emigrados , porque muchos volvían á Francia mediante certifi
caciones de residencia que conseguían con maña : y de que en 
adelante no sirviesen las pruebas por testigos, sino por escrito 
para comprobar no haber emigrado._Decretóse después la pro
posición hecha á nombre de la Junta de Salud pública para 
que se anulase la ley del 11 de Abril de 1794 , que mandaba 
que el dinero no se considerase como mercancía ; y que á ñu de 
facilitar las operaciones-mercantiles se declarase que podrán ex
traer el oro y la plata, dando seguridad para introducir gé
neros de primera necesidad por igual valor rpudiendo el Go
bierno estipular estos contratos en dinero ó en asignados según 
el cambio que se fixará,.

Liorna,-3 de Mayo,
consta que el Almirante Francés Renaudin , que entró en 

Toicm con la división de Brest, está; nombradoq>ara mandar en 
xefe la esqundrai del Mediterráneo,. la qual tiene orden-de es
tar pronta 'áisalir al primer aviso.

El Capitán de una embarcación mercante, que salió de 
Marsella, declara que en aquella ciudadse abrieron varias Igle* 
sias luego que se publicó el decreto sobre la libertad de cultos,, 
se cantaren con solemnidad muchas Misas , y se predicaba; se 
habían bautizado muchos niños, y celebrádose algunos matri
monios según el rito Católico, abjurando muchas personas to
dos los lisos constitucionales. _ Lo prcq¿o esciihen de Nizza, 
de Villafranca y de otros lugares ocupados por las armas Fran
cesas ; en todos ellos concurrió, ansioso el pueblo á asistir á es
tos actos religiosos de que se hallaba privado; Falta ver si al
gún nuevo decreto volverá á privarlos de aquel consuelo..

Escriben de Capoles que atendiendo S. M. Siciliana ¿ las 
repetidas-instancias del General Acton , se ha dignado admitirle 
la.dimisión del empleo de Secretario de Estado , dexándole el; 
goce de todos sus sueldos-,.de.los qualeSíásu muerte podrá dis
poner de 4@ ducados del país á favor de la persona que nom
brare ; ademas lo-ha declarado Consejero de Estado actual con 
exercicio, debiendo despacharlos, asuntos que.se ie encarguen..

Ro-
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Reina 2 de Mayo.
.ntes de ayer salió S. S. de esta capital para Terracina á 

reconocer las obras y mejoras que se han hecho en las lagunas 
Pontinas desde el año ultimo; le accmpañáron hasta tomar la 
carroza los Emmos. helada , Rovarella y Braschi , el Goberna
dor de Roma, y la familia Pontificia.

Quando él Cardenal Dngnani, que era Nuncio Apostóli
co cerca de la Corte de Francia, tuvo que huir de París, dexó 
al cuidado de su Mayordomo su plata y sus muebles; á media
dos de Abril le avisó aquel comisionado que la Convención ha
bía dado un decreto para que le restituyesen sus efectos y quan- 
to se le confiscó durante el Gobierno del terrorismo, según el 
inventario judicial que de ello se formó , añadiendo que lo que 
faltare se pagará con dinero. Dicho Purpurado envió inmedia
tamente su poder al Mayordomo para que se cumpla aquel 
decreto.
—^ Madrid 16 de Junio.
jQjl Sábado de la semana anterior se vistió la Corte de gala 
en el Real Sitio de Aran juez con motivo de los dias del Sr. In
fante D. Antonio.

El Rey se ha servido nombrar para el Arcedianato de Mo
ya, Dignidad de la Catedral de Cuenca, al Sr. D. Agustín 
de Negrete y Adorno: para una Canongía de la Metropolitana 
de Granada á D. Miguel de Porcel y Aguirre: para una Ra
ción de la Colegial de Antequera, Obispado de Málaga, á 
D. Joseph Antonio Rodríguez de Torres; y para otra del Co
legio de Sancti Spiritus do la ciudad de Santiago á D. Joachín 
María* P iñeyro de las Casas.

Habiendo sido del agrado del Rey nuestro Señor los servi
cios hechos por el Duque de la Roca en la Capitanía general 
de Valencia, y teniendo presentes su ilustrado zelo, distingui
dos servicios y circunstancias, se ha dignado S. M. conferirle 
plaza en su Consejo de Estado, con el sueldo, casa de aposento 
y emolumentos correspondientes, libre del derecho de media 
annata.

En atención á los dilatados buenos servicios del Sr. D. Juan 
de Bouligny, Ministro plenipotenciario en la Corte de Cons- 
tantinopla, y especialmente en consideración al mérito que ha 
contraído durante su residencia en ella, se ha servido el Rey 
concederle honores y tratamiento de Consejero de Estado.

S. M.
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S. M. se ha dignada conferir á D. Juan Bautista de S. Mar

tin , Alcalde honorario de su Real Casa y Corte, la plaza de 
Consejero togado en el Supremo Consejo de la Guerra , va
cante por jubilación de D. Manuel Antonio Nano.

Igualmente ha venido S. M. en conceder á D. Joseph.de 
Valle jo y Alcedo plaza supernumeraria de Alinistro del Cri
men de la Audiencia de Valencia, sin sueldo alguno hasta la 
primera vacante.

También ha nombrado S. M. para la Vara de Alcalde ma
yor de la ciudad de Manresa, en el Principado de Cataluña* 
á D. Antonio Grijaiba y Verdes.

Varios sugetos del Comercio de Cádiz, estimulados de ho
nor y patriotismo, han juntado 33,880 rs. vn., y han remitido 
letra de esta cantidad al General en xefe del exército de cam
paña de Cataluña para que lds reparta entre los defensores de 
la Plaza de Rosas y Castillo de la Trinidad, según lo ha par
ticipado aquel General. Enterado S. M. de ello por el Éxc. 
Sr. Duque de la Alcudia, ha estimado mucho esta prueba de 
humanidad y fidelidad de los contribuyentes; y ha mandado 
que se publique en la Gazeta para noticia del publico.

En la Gazeta de 1? de Mayo de 9$ , núm. 35 , se publico 
la oferta que hizo D. Andrés Aguiar y Caanaaño, de vestir 6 
soldados, y contribuirles con 18 rs. diarios durante la guerra* 
pero habiendo otros sugetos del mismo nombre y apellido, se 
advierte para evitar equivocaciones, que el referido D. An
drés que hizo la oferta es Dean de la Sta. Iglesia Metropoli
tana de Santiago.

El dia 2 de Aíayo último celebró el sagrado Orden de Des
calzos de la Santí ima Trinidad R. D. C. su Capítulo general 
en la ciudad de Alcalá de Henares, y fue electo por todos los 
votos, y con universal aplauso, en Ministro mayor y General 
del Orden el Al. R. P. Fr. Blas de S. Miguel, de la Provincia 
de la Concepción en Castilla la Vieja, natural del lugar de 
Hejbás, Obispado de Plasencia.

Los acreedores á la testamentaria de la Excma. Sra. Condesa de Sal
vatierra concurrirán en ti término perentorio de 30 dias á deducir su 
derecho ante el Sr. D. Pedro González Calderón, Teniente de Villa, y 
Escríbanla de Numera de D. Tomas de Sancha y Prado, en cuyo juz
gado pende dicha testaments.rí i : con advertencia que pasada este plaza 
se substanciarán los autos sin mas citación.

Meditaciones christianas para un retira espiritual; su autora S. A. R.
la



Ii Sjrenmiitt Señora Dona. Isabel da Borbon , hermana de.la Reyiva 
nuestra Señora., Infanta de España, Princesa de parru*, primera espo
sa del Emperador Joseph II: traducidas por D. Joachin Moles, Pres
bítero. Octava edición, y quinta en castellano; presentada á la Reyna 
nuestra Señora por el limo. Sr. Arzobispo de Fardadla , Confesor de! 
Rey nuestr© Señor: añadida una expresión de la vida,'Virtudes y pren
das de la augusta ‘Real escritora, que esté en gloria. Están concedidos 
3580 di*s de indulgencia á quien leyere, ú oyere leer qualquiera ter
cera parte ó una de dichas Meditaciones. Se hallarán en la Imprenta y 
Librería de Blanquea, calle de Las Carreta*, núm. 2.

.Restablecímiento de las fábricas y comercio Español: errores que 
se padecen en 'las causales de su decadencia , quáles son los legítimos 
obstáculos que lo destruyen, y los medios eficaces de que florezcan: dos 
romos en 8,° En el 1® se explica lo, que es comercio, quales *us partes 
y diferencia, qual él que goza España, y el que necesita mantener con 
las naciones para el restablecimiento de las fábrica» y tráfico terrestre; 
con un extracto del libro de D. Gerónimo Uztariz, Teórica y práctica 
de comercio y Marina : el tomo 2.0 trata dtl comercio y tráfico-m-ríti- 
mo que tiene España,¡con las naciones y en la América , causas de su 
decadencia, y medio* con que se debe aumentar y extender para bene
ficio de estos Reynos y aumento de sus fuerzas navales y de su pobla
ción: s¡u autor D. Bernardo de Ulloa. Se hallará en pergamino á 12 rs., 
y en pasta á 1 5 , en la Librería de Higuera, gradas de S. Felipe.

,Avte del teatro, en que se manifiestan los principios de la declama
ción teatral, y la diferencia que hay de esta á la del pulpito, tribuna
les &c. , traducido del francés por D. Joseph dé Resma : obra útil para 
los que se dedican á ser actores'de los teatros Españoles. Véndese en la 
Librería de Escribano, caiie de las Carretas; y en Valladoiid en la de 
Cermeño.

Estampa nueva del Sagrado Corazón de Jesús adorado de Angeles 
y Serafines. Véndese á 2 rs. en las Librerías de Barco, carrera de San 
Gerónimo; y de Escribano,-calle de las Carretas.

La lámina fina en medio pliego marquida , grabada con superior 
permiso de S. M., que representa el telégrafo de que usan los France
ses en la presente guerra, con la explicación de todas sus partes, y ex
presión de las cifras que se emplean en Lugar de letras para expresar 
toda palabra, el qual se vende en la Libreri l de Tieso, calle de las Car
retas , se hallará también en la de .Nicasio, carrera de S. Gerónimo; 
en Cádiz en la de Murgia, y en Aranjuez en el puesto de Cebrian, 
jun*o á ia Cava. Puede remitirse en carta. Esta máquina, recomenda
ble por su sencillez , «e puede usar á poca co3ta.

En la Librería de Barco, carrera de S. Gerónimo, se halla la mú
sica siguiente.: una Misa nueva á dos voces con acompañamiento de 
órgano ;, y quatro dnetos nocturnos de mucho gusto para cantar con 
acompañamiento de forte-piano.

EN LA IMPRENTA REAL.


